
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AS 

RESOLUCION » 31.1 21. o Y 1528 
LOSE MARIA BOJA SALLIGOS : 

IMTENDESTE OL COPPASIAS 0 QUPRO 

CONRSIDERASNOS 

QUE el 2 de jonlo «e 13%1 5e la otorgado ante €l Hotario Novero 
del carton Quito la escritura publica de sueento de capital y reforea 
de estatutos de DESBANCUES Y DESALOJOS SALAZAR CADENA CIA. LIOA. 

(UE el señor hector Salazar Virmeza en 1 calida 0 Gerente 
Y Representante Legal ae la comgañsia eaterla de la presente, 20 
el patrocinio del doctor Faoián £scalante, ha solicitado da eprabciósn 
de la escritura ¡¿ública, 4 cuya efecto ná persentado tres coplas certí- 
ficadas de la misma; 

UE 1 Departasento de Inspección de “omparian de ResporsodiJiJad 
Ludtaea de la intenráercia de Inspección y Control ha presentado +l 
iníories fevoranle N (333 de ]4 oe mayo úe 12317 d 

QUE. el Depertamerteo de Coseplas de feaponsómlivsl Limitada 
oe la Intendencia de Derecho societario, mediante menoraraáo RN  3L-] z L 

562 de ¿6 de agosto de 1591 na endtioo inforea Davoralde para la contl- 
nuacion 3221 tramite, uns Vez que consideres que $2 ná dado Cumliaidento 
a los requisitos lenales respectivos; 

En «*jercicio de las etriuciones 4slinadas celiante Resclecior dd 

S£ ADE-342E5% de ¿1 ¿e septiembre de 1943, ratificadas our besolución 
ADORO de 23 de Leorero ue 1950) 

E ZSULLVZ 

FTICULO PRIMERO - ARROBA: a) +1 aumento de capital de — NESBANQULS 
Y  DESALOKE SALAZAR CADERA CIA. LIDA CO por $5/.14 230 uvu2,00 cun Lo 

<p asciende e 7/14 1930.200,00 dividido en 740% particiociones 
de 5 13 000,06 Ccegdá unáz Ys. Oj da reforísa dde PStatutos CanNstarntt 

en da referida escritura. 

E 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER Gue ur extracto de la iniicada escritora 
ruclica e puslique, por ura vez. en uno de los diarios de mejor vircula 
cion * ¿ulto On Sjemnlar de la publicacion debera estregarse a 
este Despacio. 

ARYICULO TERCERO DISPONER que el yotario Noveno del canten Uuitw 
ture tata al marjen de la mátriz e la escritura punliia pa 9% A/9Tusda, 

“ei conteniós 0 la presente Resolucion y siente racon de ota añolación
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AFTICULO CUARTO. DISPONER «que el Registrator Rercantil del canton 
alto: 4] inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
desoluvión, archive una esla es diera "soriuvura y dernsalva les restantes 
cos la razon «de la dinecripción que ue otderás y. bi cs de con las 
dera» presoripeiones contenddas en ls Lev de Regístra y +*el articulo 
ad del Cóciqa de Cosercio 

ARTÍCULO QUINTO. <  DISPOXER que el Motario Soveno del centon Quito 
árntoie al marger, de la nátelz de da escritara publica ce 26 de <erero 
2e 102% por la cual se consbtituyo la compañías en referencia que <ha 
procadiido 4 aywextac el Ccaópital y reformár 5u3 ostatutos, Seijants 
la escritura publica que 5e aprueba poz da presente 2¿esulución y siente 
rarón de tales arolación. 

      

CUSPLIDO. vuelva el expediente 

COBURIQUESE.- DADA y lireada e. la Superintendencia oe Compañlas, 
En 

O OSEP 199 Y 

  

CFUANITO Y DUSBLOODO GALSZAR CAGENICCIA LITOA O 

 


